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ORD.: N. º 4697/2021. 
ANT.: Solicitud de Acceso a la Información  
N. º MU263T0004653 
MAT.: Responde Solicitud de Acceso a la 
Información. 
RECOLETA, 14 de Julio de 2021. 

 
 
DE:  GIANINNA REPETTI LARA 

ADMINISTRADORA MUNICIPAL  
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

PARA:  ASOCIACIÓN OBSERVA BIOBÍO -  
De acuerdo con la ley Nº 20.285 “sobre Acceso a la Información Pública”, la Municipalidad 
de Recoleta, con fecha 10 de junio de 2021, ha recibido su solicitud de información a 
través del Portal de Transparencia del Estado, cuyo contenido es el siguiente: 
 
“OBSERVA BIOBIO, busca brindar información contingente para la sociedad civil y organizaciones 
públicas y privadas, mediante la entrega de estudios, análisis y evaluaciones; otorgando 
diagnósticos reales a las problemáticas y proponiendo soluciones viables. Además de ser el nexo 
con la ciudadanía con las esferas del poder administrativo, con el propósito de entregar 
herramientas que les permitan tomar decisiones informadas y ser parte activa del debate de las 
vicisitudes nacionales. La presente investigación, que es conducida por Observa Biobío, tiene como 
objetivo recopilar las respuestas referentes a Género e Inclusión Laboral dentro de las 
Municipalidades, es decir, cómo aplican estos indicadores con sus trabajadoras y trabajadores.” 
Formato deseado: Word. 
 
Damos respuesta a su solicitud: 
Dado que el Municipio se constituye en 4 departamentos, se ha solicitado a cada uno la 
respuesta al cuestionario que identifica las prácticas implementarías en el municipio. Se 
adjunta en formato Word, la encuesta de: 
 
• El Departamento de Salud. 
• El Cementerio General. 
• El Departamento de Educación. 
• La dirección de Administración y Finanzas (DAF). 
 
De no estar conforme con la respuesta precedente, podrá recurrir ante el Consejo para la 
Transparencia, dentro del plazo de 15 días contados desde que se haya cumplido el 
referido plazo o desde la notificación de la denegación.  
 
 
Firmado por orden del Alcalde de conformidad a Decreto Exento N° 3947 de 30 de 
Diciembre 2016. 
 
Saluda atentamente a Ud. 
 
 
 
 
 
 
 
 

GIANINNA REPETTI LARA 
ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
MUNICIPALIDAD DE RECOLETA 

GRL/hca/jee 

Censurado por Ley 19.628
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